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SECCION LEGISLATIVA 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 

a Dip tación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 

Presidente: 
Vicepresidente: 
Secretaria: 
Primer Vocal: 
Segunda Vocal: 

Siendo los veintiún días del es de diciembre del año dos mil dieciséis, se abre el primer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constltucion I de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche. 

C. Laura Ba ueiro �amos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas. 

Dado en el P lacio Legislativo. en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veintiún días del mes de 
diciembre del ño dos mil dieciséls, 

ACUERDO 

La LXII Legislatura d/i Congreso del Estado de Campeche acuerda: 

ÚNICO.- Con fund me to en os artículos 22 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y con efectos a 
partir del día 20 de diciembre de 2016, la Junta de Gobierno y Administración del Congreso del Estado de Campeche, queda 
integrada de la forma siguiente: 

Se reforma el Articulo Ürñco del Acuerdo número 17 de la Diputación Permanente de fecha 6 de julio de 2016. 
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Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los veinte días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 

C. Leticia del Rosario Enríquez Cachón, Diputada Secretaria.- C. Sandra Guadalupe Sánchez Díaz, Diputada 
Secretaria.- Rúbricas. 

, 
SECCION ADMINISTRATIVA 

Con fundamento en los articulas 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. el Consejo Nacional de 
Armonización Contable probo el siguiente: 

Acuordo por el que so reforman las Normas y Motodologia para la Dotormínación do los Momentos 
Contablos do los Ingresos 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Co labilidad Gubernamental y la 
errnsrón de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes 
pUbllcos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, 
economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) aprobó las Normas y Metodología para ·1a Detenninadón de los 
Momentos Contables de los Ingresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009, asi 
como su reforma y el 8 de agosto de 2013. 

Que el articulo Cuarto transitorio del Acuerdo que reforma las normas y metodologia para la determinación de los momentos 
contables de los ingresos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013, estableció que atendiendo a los 
avances en la rmprernentac.ón de la Armonización Contable, el Acuerdo será revisado p ra su ratificación o en su caso 
modificación. 

Que derivado de la publicación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios el 27 de abnl 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, es necesario realizar precisiones para identificar la desa regación de ingresos en 
los formatos emitidos para dar curnpnrruento a Jo dispuesto en dicho ordenamíento. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 
Acuordo por el quo so reforman las Normas y Motodologia para la Ootorminación de los Momentos 

Contablos do los Ingresos 

Se reforrnan las Normas, y Metodologia para la Determinación de los Mo1nentos Contables de los Ingresos_, para quedar como 
sigue: 

En términos de lo señalado en la LGCG, el registro de las etapas del presupuesto de los entes púbhcos sé efectuará en las 
cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las cuales en lo relativo a la Ley de Ingresos deberán reflejar: el 
estimado, modrficado, devengado y recaudado. 

El ingreso esurnaeo es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que se prueba anualmente en la Ley de 
Ingresos, e incluyen los impuestos. cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos. 
aprove narruentos, ñnancrarmentos internos y externas, asi como de la venta de bienes y servi ros, diversos y los no mhe entes a 
la operación, además de partic;paciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 

El ingreso modificado es el momento contable que refleja las adecuaciones presupuestarias que resultan de los me emento y 
decrementos a la Ley de Ingresos estimada. 

El ingreso devengado es el momento contable que se realíza cuando existe jurídicamente el de� no de cobro de los 
1mpue_stos, cuotas y aportaciones de �egurrdad social, contrib�ciones de �ajora�. derechos, prod1ucjós, aprovechamien!os, 
ñnanctamrentos internos y externos; as1 como de la venta de bienes y servrcios, diversos y los no inherentes a la operación- 
además de partrctpacrones , aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes p6 neos. En el caso de 
resoluciones en firme (definitivas) se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución. \ 

El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cu !quier otro medio de pago de los 
impuestos, cuotas y aportaciones de segundad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos= ap ovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios. diversos y los no rinherentes a la operación, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

Para el reconocimiento de las operaciones financieras relativas al registro de los ingresos, se deberá registrar el ingreso 
devengado y recaudado de forma simultánea a la percepción del recurso, excepto por las aportaciones y las resolucíones e 
ürme. 

Para el registro de los ingresos se precisa lo siguiente: 

a) Para el registro de las devoluciones o compensaciones, se deberá registrar el ingreso recaudado y dev ngado de forma 
simultanea al efectuarse las devoluciones o compensaciones. 

b) Para el caso de las resoluciones en firme (definitivas) se deberá registrar el ingreso devengado cuando ocurra la 
notificación de ta resoluc,ón y el ingreso recaudado a la percepción del recurso. ya sean en efectivo o eo es e ,e. 

c) En referencia a los ingresos por aportaciones, se deberá registrar el ingreso devengado al cumpnrmento de las reglas de 
operación y de conformidad con los calendarios de pago, y el ingreso recaudado al momento qe fercepc16n del recurso. 

d) Asimismo, para los ingresos obtenidos por adjudrcación se deberá registrar el ingreso devengado � re.caudado, hasta el 
momento en el que se tenga formalizada la adjudicación y se reciba en especie la contnbución de que se trate. 
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l. ti IV DEVENGADO AL MOMENTO 
1 

RECAUDADO AL 
l".1,GREsps DE: MOMENTO DE: 

Impuestos Percepción del recurso. 

Devolución V_ Al efectuar la devolución. 

Compensación Al efectuar la compensación. 
Cud'tass ,'\portáciones de &_�uridad Social Percepción del recurso. 

Contribuciones de Me¡6?as Percepción del recurso. 

Der�chos Percepción del recurso. 
Productos-4' 1 

,._ 
Percepción del recurso. 

Aprovecham1.?ntos Percepción del recurso. 

lngfesos P r Venta d B"enes y Servicios. 
Diverso,s y n lnt,ierentes a ta Operación 

lngresds por tlenta de Bienes y Servicios Percepción del recurso. 

tn¡¡,resos DiCclr,¡os · Percepción del recurso. 

lngr<,Sos noJnhertÍntes a la Operación Percepción del recurso. 
f?articipacibnesJ Percepción del recurso. 

Aportacíorles jhJ Cumplimiento de las reglas de 

1 

Percepción del recurso. 
operación y de conformidad 
con los calendarios de pago. 

1'--conv�nios Percepción del recurso. 

Incentivos Deri�ados de la Colaboración Fiscal Percepción del recurso. 

fjondos DisJ:intós de Apprtaciones Percepción del recurso. 

Transferencias. As(gnacibnes. Subsidios y Percepción del recurso. 
Subvenciones. y Pensiones y Jubilaciones 

lngresos'Deriva'dos de Fir¡anciamientos Percepción del recurso. 

Los criterios de reg stro generales para el tratamiento de los momentos contables de tos ingresos devengado y recaudado. se 
detallan en el.,ANEfXO , el cual es parte integrante del presente Acuerdo. 

ANEXO I 
CRITERIOS DE REGISTRO GENERALES PARA EL TRATAMIENTO DE LOS MOMENTOS CONTABLES 

DE LOS INGRESOS DEVENGADO Y RECAUDADO 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- 81 preseí]!e Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. en 

consecuencia s dejan i eféclo las Normas y Metodología para la Determinación de los 
Momentos Go tabtes e I s I gresos que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2009 y el B 
de agosto de 2013. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 7, segundo párraf , de la Ley General 
de Co labilidad Gubernamentat deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos. 

entro de un plazo de 30 dias hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO.- termines del articulo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico llevará un 

registro úb ico en una píflgina de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas. municipios y 
demar cienes terrilonales del Distrito Federal realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos. los Consejos 
de Armonizactón Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos 
actos a la drrección el ctrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 
la conclusión del plazo fij do el transitorio anterior. 

la Ciudad de Mé ico, siendo tas catorce horas del dia 9 de diciembre del año dos mil dieciséis. con fundamento en los 
artlcutós 11 de la t::ey eneral de Contabilidad Gubernamental. 12. fracción IV. y 64 del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Haci,¡mda y Crédito Publico el 1ttular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de ta Subsecretaria de Egresos de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público. en mi calidad de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, 
HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente 2 fojas útiles. rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del 
A erdo por el que se reforman las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de tos Ingresos. 
rrusrrro que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada. en segunda convocatoria, el 9 
de diciembr del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretana Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica. 

Para el t so de tas excepcio es de registro simultáneo. cuando por la na uraleza de las operaciones no sea posible el registro 
por separado de tos mom ntos contab es de los ingresos. se registrarán simultáneamente de acuerdo a lineamientos previamente 
definidos por las unidade drntnistrattvas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental. 

San Francisco de Campeche, 
Cam. Diciembre 26 de 2016 


